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co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 10 de febrero de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investiga-
ción con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y
Evaluación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Mantenimiento de la página web del Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Actualización del programa de obtención de datos para
la evaluación, que contenga las posibilidades de acceso a
los datos generales de la Universidad de Granada y tam-
bién a los archivos actualizables de los Vicerrectorados de

Investigación y Relaciones Internaciones y de Ordenación
Académica.

- Coordinar con Secretaría General la incorporación
de datos interesantes para los trabajos de este Vicerrecto-
rado a los solicitados para la elaboración de su Memoria
anual.

- Estudiar el procedimiento de informatización de los da-
tos de las hojas de encuestas, hasta la obtención de resulta-
dos estadísticos: Proponer un procedimiento para transferir
los datos de las bases de datos y/o lectoras a SPSS.

- Mantenimiento del programa de gestión del CAP.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ingeniería
Informática, con una antigüedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Ra-
fael Jesús López-Guzmán Guzmán Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 09.12.2004), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Historia
del Arte, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuel-
to aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud
nombrar a don Rafael Jesús López-Guzmán Guzmán, con docu-
mento nacional de identidad núm. 24.147.930, Catedrático de
Universidad del Area de conocimiento de Historia del Arte, ads-
crito al Departamento de Historia del Arte de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don José Rivera
Utrilla Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 9.12.2004), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Química
Inorgánica, y habiendo cumplido los requisitos establecidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Rivera Utrilla, con
documento nacional de identidad núm. 27.211.524, Catedrá-
tico de Universidad del Area de conocimiento de Química
Inorgánica, adscrito al Departamento de Química Inorgánica
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar des-
de el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don José
Torres Ruiz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22.11.2004 (Boletín Oficial del
Estado 9.12.2004), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del área de conocimiento de Cristalografía
y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos establecidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José Torres Ruiz, con
documento nacional de identidad núm. 24.095.068, Cate-
drático de Universidad del Area de conocimiento de
Cristalografía y Mineralogía, adscrito al Departamento de
Mineralogía y Petrología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
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berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 25 de febrero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos de
trabajo adscritos a grupos A, B, C y D de Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios, convocados por
Resolución que se cita.

Por Resolución de 23 de diciembre de 2004 (BOJA de 13
de enero de 2005), se convocó concurso para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario de Administración
y Servicios, adscritos a los grupos A, B, C y D.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y
valorados los méritos alegados por los concursantes a que
hacen referencia las bases primera y quinta de la convo-
catoria, este Rectorado, en virtud de las competencias
establecidas en el artículo 53 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, y a la vista de las propuestas elevadas
por las diferentes Comisiones de Valoración constituidas
al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
concurso, a las plazas ofertadas a los funcionarios que se
relacionan en el anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la convoca-
toria, la toma de posesión del destino obtenido tendrá lugar el
día 1 de abril de 2005.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución,
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no gene-
rarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Cuarto. Esta resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, art. 8-2.º y
109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Jaén, 16 de marzo de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 16 de marzo de 2005, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se adjudican los puestos de trabajo
adscritos a grupos A, B, C y D de personal funcionario de
administración y servicios, convocados por Resolución de 23
de diciembre de 2004.
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RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, del Instituto An-
daluz de Administración Pública, por la que se aprueba la re-
lación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de la fase de oposición de las pruebas selectivas, por el siste-
ma de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal (B.2006), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de la
Orden de 15 de noviembre de 2005, de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal, por el sistema de
acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el
caso de los aspirantes excluidos, se expresan las causas
de exclusión conforme se indica en el Anexo de esta Reso-
lución.


